
Unidad Administrativa: DIRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN
ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL

Secretaría
de Administración

Área:

Oficio número:

Expediente:

DGGAI/1072/2016

"2016. Año de la Soberana Convención Revolucionaria en el
Estada de Mare/as 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., a 01 de septiembre de 2016.

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORiA
P R E S E N T E.

•

Me refiero a la declaratoria que recayó al procedimiento de reversión número

CJ/DGAC/02/2015, signada por el Lic. Helio Brito Cantú, Director General de Asuntos Juridicos

de la Consejeria Juridica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ante el Lic. Jorge Joaquin

Román Suárez, Subdirector de Procedimientos Administrativos, respecto del bien inmueble

identificado como Fracción "A" de la división en dos fracciones del predio ubicado en el crucero

de Tezoyuca, carretera Zapata - Zacatepec, Municipio de Emiliano Zapata, Morelos; al respecto

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de

Morelos, solicito amablemente se emita el manifiesto de impacto regulatorio y/o en su caso la

exención correspondiente, adjuntando para tal fin copia simple de la citada declaratoria, lo anterior

con la finalidad de estar en posibilidades de publicar dicha declaratoria en el Periódico Oficial "Tierra

y libertad", de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 quater de la Ley General de Bienes del

Estado de Morelos.

Sin otro particular ecib un cordial saludo.

m \Comisl.ónEstata'QtW de MelOra
M.2.RJ~£SRegulatoria . I .

05 SEP 2016
. FOLIO: eT21;oRA: :t~Ll REC.óBGioo

<J...
Lic. Alberto Javier Barona lavín, Secretario de Administración .• Para su conocimiento.
M. en D. José Anuar González Cianci Pérez. Encargado de Despacho de la Consejería Jurídica .• Mismo fin.
Lic. Ramón Velázquez Santillán. Director General de Patrimonio.- Mismo fin ..
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COPIAS
CERTIFICADAS'. . . .

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
DE LA CONSEJERíA JURíDICA DEL ESTADO DE MORELOS

LICENCIADO HELIO BRITO CANTÚ

SUBDIRECTOR DE ANÁLISIS ADMINISTRATIVOS. .

L1q:NCIADO JORGE JOAQuíN ROMÁN SUÁREZ
,
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"2016, AÑO QEL CENTENARIO DEÚ SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA ENEL ESTADO DE MORELOS 1916.2016".. "

'.

Dependencia: CONSEJERIA JUR[DICA

Depto.: DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección:
OficIo Núm.

Exoediente: CJIDGAC/02/2015

Consejería
JurídicaMORELOSI POOt~ Ij[(Ul1'o'O

-

',o.

, ..

I ,

En la ciudad de Cuernavaca Morelos; a ¡~s veintitrés días del mes de junio de
dos mil dieciséis. ' . r, ~. K ~ "
VISTAS PARA RESOLVER las actuafl'::iones':practicadas en el expediente

I t "I ,. t . i ~. ..

CJIDGAC/02/2015 relativo al PROCEpJMIENT,O.DE REVERSION, promovido

pbr Gobiernodél estadode Morelos,res~á.btod~¡:bien inmuebleidentificadocomo
I . } _~ ,-.: '.' .

fracción "A" ubicado en el Crucero de Tezoyuca!CarreteraZapata-Zacatepec,SinI . i ;l~' ~í
i N1úmero,MuniciPiOde. Emili~~oo~apa~ál~¥~'~~C!?:la efecto de pronunciar la

esolucloncorrespondiente;y . :,': '1,;.\......,}~.'"
.Dú LI I . . ..t ',í .q ¡

lil¡ , ¡. ~ l' í ".,<"~<" . , "';Ji ,-~Ic"'", ! .... :'! '~I. 1",o \'l,., 't o , '.RESULTANDO"" :
. !~If:'~~ ,'; 2: : I ~ '~r. _~ li! ," r .'.; W1

.. I! , ; .: .. ...,'::, ':!' ' _¡ • ;, . i
~ r{j@.,(",¡.\.:; .¡o,!1 ~ i" .' I
,~,::,,~.g, . '~"t :,:' •• ' \':r, 'J "".'!'~'i;~~~jvr~diante oficio número I pG~'!.DR'~~11;~1,f,7/2615,de fec~a quince de

1 ":~.'~\IURfOIc,:A i .:, .J ~r.'¡:" ,
I i~~;tÍrE~J.~g~sbrede dos mil quince, sup:c~!~d~,o~e~'~~~~i~tarGeneral de Patrimonio

í!f!2f de la Secretaría de Adm¡ni~Y~Ci9N{?,!Js,.\~~J'i,a.!est,a Cansejería Jurídica,
•. \...0 -l. ,1 !., . ,< -, .\~5r-trty.,(.!~ ','io"- .

.. Ré dar inicio al procedimiento, de reverSión,'del inmueble identificado como~ IURI'oICl. ?$ W, '
:~~~E~n¿~;~;I fracción "A", ubicado en el cruc~o~ de Tezayuca, carreta Emíliano

Zapata-Zaca~epec SIN, Municipi~ ~d~Emiliano Zapata, Estado de

I More/as, Código Postal 62765, coi ~~a~ecatastral número 1200-03-054-

001, con superficie registral 1F~?~O.oo.~2 (DOS MIL METROS

CUADRADOS), que fuera otorgada$~I: donación a la Asociación Civil

,"AMAN~ MOR,:LOS, ASOClfJbN t~XICANA DE AYUDA A NIÑOS
CON CANCER . ----------------~'---"-------!.hr----------------------- _

2. Mediante acuerda de fechq,~cl de act~re de 2015, y en virtud de las
. j " ~I'~

I documentales que en el risma se eriluJ:1cian,se hace c~nstar que se

¡dará inicio al pracedimientQ.'de reverJ¡4~ a favar del Estada, del bien
. ~¡Il

¡
inmueble identificado co~o fracción I'i~',ubicado en el crucera de'

Tezoyuca, carreta Emiliano Zapata;~Z~catepec SIN, Municipio de

,Emiliano Zapata,. Estado de MoreloS,£~di90 Postal 62765, can clave

¡catastral número .1200-03-054-001, caf~Uperficie registral de 2,000.00

M2 (DOS MIL METROS CUADRADO?)jfella en atención a que de las
." -.'1

ftj
"~~
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Dependenéia: CONSEJERIA JURIDICA.~.

Deptc.: OIRECClUN GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección~: <,.
Oficio Núin. ..

{..
Expediente: CJ/DGAC/02/2015

'.

'1w¡¡. JiJ -Consejería
MORELOS J 'd'

ro""I[(U11V0 UrI Ica ! _ . 1.
"2016, ANO DEL CENJENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA ENEL ESTADO OE MORELOS 1916.2016",

t . ~~

inspecciones realizadas, se ebcontró' &ue el inmueble no se ha
r ~~

destinado cabalmente al cumplimiento del Decreto número Cuatro Mil
l~,'~ i

Cuatrocientos Setenta Y Tres, d~fecha dci!cede julio de dos mil seis, así
¡ i", I

como del respectivo contrato dé donación, habiendo transcurrido en
" ~

exceso el periodo de tiempo suf~ciente p~ra iniciar dichas actividade1s,
• I '

con fundamento en lo dispuesto $n los art,ículos 54, fracción 11y últirr\o
t ~ I

párrafo, 54 Bis y 54 Ter, de la Ley Gene,ral de Bienes del Estado de

Morelos; ~cuerdo' que se" ord~n&¡.notific~r\,~aldonatario a través de
)0 L'e I ;l¡l".I,,'¡/l \,l,ll:t'lf'jl,o.:h'l-':.J1, :"':." I I

~'p{",~atariopúblico, para def~'rr;¿o'r~ta\?:ia.:\~,~.~J~~11acto'----------------------rI ,~~iante escritura públiq~..,núm~ro'IW~,02;2,pe fecha 19 de febrero de
V'"i;f''fl' ",'0:', ,~,:",-¡¡'~ J I
~~./2 6, se notificó a trl'~v,é~"~e ~otalii~.>;PÚblico L1C, EDUARDO
~~. • "',.' %~I" f,¡r.}.,1

~:NENDEZ SERRAO: If,r~5::Fe'r.1~r8f.~(:I\.Tezcua Vázquez, en fU

~ .•;rN~i5~J;ácterde president~ ~,~~'Gon~,ej~:~,!1~1!iXFde la Asociación Cilil

:~~/.;~) "AMANC MORELOS, AS\S8:l6pIÓN ~E¥I.9~f'JA DE AYUDA A NIÑqS

'.;'};I CON CÁNCER", del acueido~~8h~~I,~qaeJ~f.'d~inicio al procedimiento de
, . d I b" bl d . '~. ,) . 'd d I:,'1<)1("" reverslon e len mmue e escnto co 'ante,non a , _

o,'~~~~~sMediante acuerdo de fecha 14 de md~Z¡O~de2.016,se hace consta~ q¿e

la parte donataria Asociación Civil "ÁfJ~~cMORELOS, ASOCIACiÓN, . - . 'q, .' I
MEXICANA DE AYUDA A NINOS CO¡\JI'CANCER",después de haber

;1 ~-: n I
sido notificada del acuerdo por el qU~\;~~dio inicio al procedimiento de

reversión, no realizo alegación' po~;'~f~ue concierne asu interés ni

mucho menos ofreció pruebas doéurY¡'eQtales,por tal, razón tuvo por
.,~ ~;.~ I

fenecido su derecho para imponer~e alt~~pecto, en ese tenor se acoridó
,'., ,t .,. ,t I

proceder a realizar la declaratoria &orrkspd)ldiente,---~---- _
.~ $: ~. , 1

I,: f:~~ . I
Al oficio número DGP/DRRPI/2177/29f15, a~~como a la escritura pública

;numero 12,.038pasada ante la fe del!Notari~;Público Titular de la Notaría

!número Siete de la Pri~era Demarctción Not\rial del Estado de Morelos¡el

Licenciando . José Eduardo Menéndez )Serrano, mediante debida
--11 I

protocolización, acompañan las síguientes do~umentales: -------------c-----~--
. : ~ ;

,{
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Dependencia: CONSEJERIA JURIDICA

Oeplo,; DIRECCICN GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
'Sección:
enclo tJúm.

Expediente: ,CJ/DGAC/02/2015

r

"

~1'
, ¡ ~,~,~ Consejería
M,hS~,~~90sJurídica r,. '

I
"2016, AÑO DEL ¡:EN.;rtNARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA EN EL ESTADO DE MORELOS 1916-2016",

; ! \a) DECRETO NÚMERO SETECIE~JlfO$ VEINTIUNO, por el que se

autoriza al titulardel poder ejecutivo e~t~ttl~\otorgue en do~aCión a título

Óratuito a favor dela asociación civil "fJJ¡A.NttASOCIACiÓN MEXICANA

bE AYUDA A NIÑOS,CON CÁNCE1'.' ~n? ~~perfiCie de dos mil metros

~uadrados del bien inmueble identif~ta~oJbo~o fracción "A" ubicado en

I el Crucerci de Tezoyuca Carretera ~apat~-Zacatepec, Sin Numero

/, ~uniciPio de Emiliano z~pa.•ta.' MO.r.e~'.II,p.:.'~.'.b.1:¡.'cad~en el Periódico Oficial
, "~ierra y Libertad", númerp:~~,1.q2'ili~_e:ifeF~á,,:ti rece de julio de dos mil

l . ' I >'.:.¡.", •• ,',t, .".1",-1"" ,,,.'0:' ,,~,.,

_ ~: ~~qinco, ------------~---~---------I~~:~2i~~~I~~;~}I.~~;R~~~~:~-----------------------------_
~ & ~, [1: ' :",,',",,}l' :' .t~_~i
~ll) DECRETO SIN ~Ú~l~R~:<~~'B~J'~~[DO EN EL EJEMPLAR

, ~1ÚMERO CUATRO MIJ~,~uf~'R:O~C~;~~~:~: SETENTA y TRES, ?e
~\.<¿RAL' fecha doce de julio de ~~~:mil..sei\, Pi~bliC~~Oen el Periódico Oficial
~"J£NCIOS9S I ,"" "',,,', 'j ~ ' '" , ,
. :; )\) Yierra y Libertad", a trav~f~~r~:~,~,al's~:~~~ti~i,~ala desincorporación del-) :'.'! dominio público del estado:' ¿1~bierHri~.lu~ble identificado como Fracción

I " "'Al" b' d I C d T '
- I ,'o? ulca o en e rucero eezo.' ca, Carretera Zapata-Zacatepec,

'-~ ~orelos, que Úene una superficie de ,it~s mil metros cuadrados, y cuenta
' .'",úS I , I'! l'10n la clave catastral 1200-03-054-p'" para ser donado a favor de la

j:~~:~~:~.~:~'~~~~~_~~::'~~jie-=-:~:-n:~:~~u~~:-"'~:'
, JI \11

. ~ . t ~
.'. ~ ,a

~ JI" R1) ESCRITl!JRA PUBLICA ~1ME~~ CINCO MIL NOVENTA Y

(DCHO, de fecha nueve de jun\bJde do:simil uno, pasada ante la fe del

Jicenciado José Eduardo Mené~dez SJrrano, Notario Número Siete deI rv \':; "li Primera Demarcación Notfribl, en el ~stado de Morelos, mediante la

cual se constituye la asoCiaCi,ln civil dehbminada AMANC MORELOS
•. I ~ .:-0" j~

ASOCIACiÓN MEXICANA Da AYUDA A NIÑOS CON CÁNCER.----------
I II"~

; , &
~) ESCRITURA PÚBLI~ NÚMERO DfCE MIL TREINTA Y OCHO,

de fecha veinticinco de septiembre de dGsinil seis, pasada ante la fe del
I • M
Notario Público Número siete de la Primera Demarcación Notarial en el

I
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Dependencia: CONSEJERIA JURIDICA ,

D.p'o,: DIRECCION GENERAL DEASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección: r,
Oficio Núm. i; \
Expediente: " CJ/DGAC/02J2015

l.' \

~~R~~~;~L Consejería
MORELOS J 'd'''''"'IfCUII" UrJ Ica.

~ .
"''i1~~'IJI\~~~,, ~Jm1l1t{~~~I,'

í. .:
;\ I

"2016, AÑO DE¿ CENTENA~IO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCION~:~IA EN EL ES\TADODE MORELOS 1916-2016",

Estado de Morelos, Licenciado José ~d~ardo \Menéndez Serrano, en ~I
:¡, ~: í ' I

cual se hizo constar el contrato de dOhación qde celebran por una parte

como donante el "Gobierno del Estad\ Lib~~Y\Soberano de Morelos" ~

como donatario la "Asociación AM~NC :fMdRELOS, ASOCIACIÓ~

MEXICANA DE AYUDA A NIÑOS ~ON ;~Á~CER", mismo que d~

cumplimiento al DECRETO NUMERO ~~TECIENT6s VE~NTIUNO'------

• -;~ '¡i, i I
;:£, ~,l'Dento, emitida por lal ,en,t,~,nc~s,,;F'r ~~¡.~,~I ra fiscal dieI Estado, di~',,~~~Gh1veintiséis de sePtie~~re~é:J~:~9~s..~j \c(P9.',----------------- _

. 1f',"".:i{ ~ / 'I':!'~" ',:'::,' " ''''l~'',:i~ 1,"""'Al~ '/ , '. ,'¡ ,',,' '., ,., .~,.~ I I

-~",o~~f.j~A OPINiÓN FAVORA~4~;~para;la '~'1~;??n, por el entonces oficia:1
' ERIA IVRIDIC I~!,}'..)0" '.,'., . ,",': ¡..lí" ,,'I I

,',,\N¿;~;E'lJ¿10r~rdel Poder EjecutiV?t~,~~,í3,i,I,iS,;~"..el:~~,.:1e,;,+dí:;¡~UniOde dos:mil seis.------~. '," . I ,,-'o ,,'" """'''l'f 'IJ I

<.~~l g) DICTAMEN DE DEJ~~,~:~.'d~.'~'~~I':\';~"befecha trece de febrero
t '" , ""," ,,,, ..,," .• , " ....~ ,1!i ,1
,', rt de dos mil cinco, emitido "por" :fel'~'eJ' p~ces Director General de

,/ " Ordenamiento Territorial de la Su'bsecr,'1at,1,ade Desarrollo Urbano )
"Q .m " I
''JE Vivienda del Estado, respecto del inmueti~ q e nos.ocupa:------------'----__
'Li>OS.. fi'\ ~' ,

h) PLANO CATASTRAL, de fecha J~te dl abril de dos mil seis, del

inm'ueble con Clave 1200-03-054-0 llxP!dido por la Jefatura dJ
, \ ' ' ICatastro del Municipio de Emiliano'Za ~ta Morelos.----------------- I

~~ I ~

;} I
J \ "." " ,~... . ¡
j' ~~ • I

i) CERTIFICADO DE, L1~ERT l DE\ G1,AVAMEN, expedido el
nueve de agosto de dos mil sels.---- ;;' ~---------_---------- _

,~ . t , ' ,
, f' ~

" , .'~ ~~. .
j) COPIA SIMPLE DEL ,AVAL;O NUME

3
RO~ 80/06, aprobado por la

lComisión de Avalúos de Blenes
l
statales, ron \i:cha ocho de mayo del

dos m11se IS. --------------------------¿" ------------'-----X-----'------------------------- I

. " I
,! : t;, :

k) OFICIO NÚMERO 0-1-1<32/2005, de fecha~veintiuno de diciembre!

de dos mil cinco, suscrito por el Director EstatiJI de Fraccionamientos,:
'r- .

"



Dependencia: CONSEJERIA JURIDICA

Deplo.: PIRECC'Ut;! GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección:
anclo Num,

ExoedJente: CJIDGACf02f2016

Consejería
Jurídica

"

~
k'"'1 '
~.!. .

'"I ,', ,
~~¡.•:.

MpRELOS
P.oDU (jC(UTlVO

-
) -.

"2016, AÑO DEL CE¡r,lTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONARIA IlNEL ESTADO DE MORELOS 1916-2016" .

. !l1 \~ ~
condominios y conjunfos urbanos, 'rl}4~jja.nte el cual se aprueba la
I . d' .~•.
?iVisión del predio en dos fracciones i9~ntifi~a\das como fracciones "A" y

'lB" identificadas con las claves catast'ti,es \20,?-03-054-001 y 1200-03-

054-0 O2 res pect ivamente. ----------------N------~---.J~------------------------- _

I ¡.f.!; 1; l'~'.'¡ I ~* ~ t .1) ACTA DE INSPECCiÓN, de f~bha docel de mayo eje dos mil

~uince, realizada por personal de la dj~eCCilh G¿neral de P~trimonio de

'ji Secretaría' de Administ¡a. ciónj qUien~.:~se ~onsiitUyeron en el inmueble
.-j"~'.~.j'l.'.t; ''',,; :,~, .•t~,.,';l..~.,".of) l' '
>(:::.... :,::-~ ... ~~•. ":\ .• ,+.•,'r"':":'-""iyr;') .

que nos ocu pa. --------------~ff".~-,-":'~-~C~--?!F~~~'rr~-I---r------- _
I '1" \.~~;'.;.>~:' tr!.:'''~r~.~,l'

• 1./ ~i~~,...., ~" ~¡,:! ;
1 11-1'{' m) FE DE HECHOS, :dei,"estado 1e 'guarda el inmueble, la cual~\~~E':nsta en escritura PudIII~~¡::'h¿m~ro1'9,~~~:,¡pasada ant~ la fe del

",~11~ . K-',:" ,,1, .. ', ll\! :~J. I 1_Z~~:'~"cenciado Manuel Carmo,na:,~,án,~ara,:ii~o,~ar,i?tPúblico número Uno de
''''-~ I 1 .. ,. ,,',., ~,' , il' ,1 h

• ~,~'\\ 'Ó .Ia O~tava Demarcación N,~tarial r:Jelest~, .911qe,flgorelos.-----------------------,~ .' - ' I . " . o';,, " ,~ !~,"II

J
.

'l,!l'!fID1CII ',. .",' ..", ,~"r!' ,
}~~~\ase en las documentales ~~~;~~~~~~~;~~~~i~:.o~1ene:
r,lcA~&:l¡ 1"
,.M .,'
.OS¡S Que con fecha nueve de junio de dost~i1 no, mediante ESCRITURA

I !~. .
jÚBLlCA NÚMERO CINCO MIL. NOVE~~A f OCHO, se constituyó la

rsociación civil d_enominada ,AMANC MOIEfjS ASOCIACiÓN MEXICANA

DE AYUDA A NINOS CON CANCER.------:$ c-lr---------------------------------------

ii. pue con fecha trece de jUI.iOde dos mil c.\P,~o,t.1ediante DECRETO NÚMERO

SETECIENTOS VEINTIUNO, publicadg! ;~n ~el Periódico Oficial Tierra y

Libertad, se autorizó al Titular del POder,gJ'~cuMp Estatal, otorgar en donación
I # ~ ¡~.
a título. gratuito a favor de la As,5ciación~1Civil "AMANC. MORELOS,

JSOCIACIÓN MEXICANA DE AYUbA ~4N:~OS CON CÁNCER" una

~UperfiCiede dos mil metros cuadradjfs d~{ bien~.inmueble identificado como

tracción "A" ubicado en el Crucero dlTeZ~YUCa ~arretera Zapa'ta-Zacatepec,

Sin Numero Municipio de EmilianOz.apatal MoreiGs, en el cual se advirtió enI " 'n ~.
el artículo segundo de dicho instruthento, que el i~'Ínueble se 'destinaría única
I ' t II
Y exclusivamente al establecimierfto de una cllnic~ dedicada a proporcionar
I 1" \ ~fi
toda clase de ayuda médica a niños y a~,olescentes con cáncer,

preferentemente a aquellos de escasos recursos, a~í como proporcionar toda

, . . J,Ni~;,"'i, ~. ' . "'... ~k y:" M', P 'II~k\...' L.!!lt
' AM~!r.\l:.f!lt.it1•.~jt.~,.'" . ¿?&"t •. ' " "f~ ,ur~MLf!ititi, ,

'~
.;
::.::

I -

-1
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Dependencia: CONSEJERIA JURIOICA

Oepto.: DIRECCluN GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección: , .
Ofielo Núm.
Expediente: CJIDGAC/02/2015

'\{f
. ;~~ Consejería

MORELOS J 'd'"'''<I''U1IV' un Ica ""-"!lo:>

"2016, AÑO DEL CfNTENARIO DE lASOBERANA CONVENCiÓN
REVOlUCIONARlll EN E.L ESTADO DE MORELOS 1916-2016".

,..... . :/ 1
clase de medicamentos, próteSis, equipo '.y ap~ratos requeridos y necesarios

para 'niños y adolescentes conlcánce'r¡,atindieJ¡d~ a la naturaleza no lucrativ~

de la asociación civil.. ¡ \ t l.\ ' .
t -o¡ 1"

Por su parte, en su artículo Tercero, su'p~dita la donación al cumplimiento de
~'. \' ¡; \ I

los fines de la asociación civil y. al destiJi¡odel bien inmueble, so pena de que
. ': ~)'., I

el bien y sus mejoras, se revie~an a fav& del E)stado,otorgando para ello, ur;¡

plazo máximode seis meses aí~artir dela entr~ga del inmueble, para que JI
t ti, 1 1 I

donatario ~nic~elos trabajo~I~~~~~r~,!:~_~~iPt~I~~Ja~Iínica de at~nción'------~---T
Que en termlnos de los Serl9IaJfu~porb~r¡::artI9ulo49 de la Ley Gf¡meral de

Bienes del. Estado de MoreI12~;,2b'f~'~ha~U¡~i1~~\sde septie~bre de dos mil

cinco, fueron emitidas las ¿p¡ñ¡Jhe~:,:b6~'~trt~F~lla Secretarir de Hacien~al,

~si como de la de:endenbl'i'¡':7,n~~~~,9,fl~.,?;jí'~};1dministració~ LA OPINIQ~

~'-9~. PARA LA DONACION DEL 1,~,r~~~,t!~.~.?:~!'f.~NTO, a título gratuito.-------i
.~{i~~.,Que con fecha trece de feb't~f9.~,qe.::d.~s ..::I(.'d."rio.'d, se realizo DICTAMEN DE

'J ~If;I I-" l' '.1 ".. . 'j!. I IJ:~.:~DESTINO DE SUELO, po:,r~:,~¡2~6t~hJl;lsl'i~C16rgeneral de ordenamiento.!.r territorial de la SUbsecretari'a"¡d~~:QE;~~fr'I~$.rb~rioy Vivienda del Estado, er

::~íb~cual determinó procedente el estableci~lrrito de la clínica dedicada a la
oN;ll~15,t,~~atención dei nfantes con padecim¡ento deYt; ¡.,cer.------~---------~--------~--- J~~. t. r I
Iv. Que con fecha de once de abril de' ~ mil .seis, se adquirió PLANG

. ., ir I
CATASTRAL, del inmueble con clave 12000~-054-001, que fue expedido por

la jefatura de catastro del Municipio deJ". \ ¡llano' Zapata, Morelos, con un1.

'A,t .. I
superficie de 2,000.00 M2 (DOS ~IL .~1~rrsCUADRADOS), el cual Si
encuentra como propietario el Gobierno .&eli.E'$.th...dOde Morelos.-------------------_

. . A \ '1 I
v. Que con fecha ocho de mayo de dos 1il sriS\ se obtuvo OFICIO MEDIANTE

~LCUAL SE REALIZO EL AVALÚO ,~Úrv¡ER~\ 180/06, por la Comisión d~

Avalúos de Bienes Estatales (CABE)[ en ~I c'\~1 se le asignó para efectob

fiscales de la Asociación Civil un va1t com~rcia~td.,e$1,470,000.00 (Un millÓ~
. t t'l l' A~ ,~. 1) l' I I.:~~:I:~O~:~:,':.:o-'---:'--~e_,,_'t_m:=---t1'~'-:'--'-g~-O~'

vi. Que con' fecha doce de julio de/d~~mil seis, ~ediante "DECRETO SI7

NUMERO PUBLICADO EN EL PERIODICO OFIC&\L "TIERRA y LIBERTAD",. I,[
NÚMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES, se autorizó

.al titular del Poder Ejecutivo para desincorporar te su patrimonio, el bier
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IcmuebleIdeotlfi"docomof~,:c::"~F':}d:' :~o::::::~oc:";:'~:ZOyu"
Carretera Zapata-Zacatepec [sin nú'~ero,\ munibiPio de Emiliano Zapata, que

tiene una superficie de dos ~irmetros'c' adradbs, e identificado con la clave

batastral 1200-03-054-001, cu\as medid~ y cJ~indancias son Al NORTE en

fuarenta y siete~etros doc~ c\~tímetros: \fn wroPiedad particular; Al ESTE

en sesenta y tres metros ocherfía centíme ros,kon la calle Emiliano Zapata;
I l \ ' ,
fl OESTE en treinta y nueve\metros y 0\10 centímetros, concar~e:era'

Facatepec- Zapata, y Al [~U~Jn y~¡nt, yv~els metros ochenta' y siete

centímetros, con proPiedad¡ :e~~i:c.J'\árJ;::c~n::'\ai:~¡~;~lidadde trans~itirlo a tít~IO

<: ('&~~ pratuito . a la ASOCIACIR~~.'¡!~.!~~.::.~~~\~~(;; IMORElOS, ASOCIACION
"';<",~ .1- [V1EXICANA DE AYUDA A NI.NQ::¡:,Gú},N,CAt'J<¡:s~.-------------------------------------
',~ .. J,\ .. I .• ;'tt ;1'1¡;1: '; , ,\\ ., .1;":11', \;~~,.[

!_~ue con fecha nueve de a~0~to,:,q.~;,9~I\TH.:S~t~f~ty1edianteCERTIFICADO DE

I "~~'l'ERTAD DE GRAVAMEN::~XP~d¡,d::,\p:or'el::~~~ilstro Público de la Propiedad, ;(,.,. l.." 'Í\ ,~I..1,~':R,.,t lomerclo del Estado, s~:,~~~~s~n~t~r:' q:~~ .;¡n el Inmueble del cual se

~~~Jsprende ser objeto de la l,ao'h,~Rión_.,np eXist.~g,ravamen alguno ni tampoco~oll<b'1s ' ',' , " , 11\ ,.'~.
~1~,;;l)i1o:tación marginal declaratoria~de:la.:,utl~;,:a~i~m~;delmismo o limitación legal
N_GENE~I\" :, • , "'~, J ,:
CONT8'lqlJe'l mpida su uso. ----------,---------------------)----- t ----------------- _

1, ','! 11 "
'viii. ,Que con fecha 25 de septiembre de 20?~~ser1"lebró Contrato de Donación

¡ante la fe del Notario Público José EdJf,roop,\V!eléndez Serrano, Notario

¡PÚbliCOTitular de la Notaria Número Siete d~Ja f~~mera Demarcación Notarial

del Estado de Morelos, mediante la escritura fbúb¿iqanúmero 12,038 en la cual

¡se hizo constar el contrato de donación dJ~p~eJ~lo ubicado en Crucero de
I PI'
¡Tezoyuca", Carretera Zapata, -Z~catepec ~ód:tgf Pl stal "62768" Municipio de

Emiliano Zapata Estado de Morelos, con t1aY8 dtastral número 1200-03-
I '?-~ ~
e54-001 con una superficie? de 2,0~ .00\~m2l (DOS Mil METROS

[CUADRADOS) a favor de la Aspciación Civil "~MA~C" Morelos, Asocia'ción

Mexicana de' Ayuda a Niños con c~cer, ~bCi~Ción Civil, el cual. da
I ,. , ~

•. ' cumplimiento al DECRETO NUMERO S TEClE 1 0saVEINTIUNO.--------------
I ! 'u_ ' 1\, t

11.
En el referido contrato de donación s7 cláusula qüint~ ~e estableció al tenor

1 ' ~de lo siguiente: ' , "i, ~
. ~,.1l' Mismas medidas y coUndanclas del bien Inmueble al respecto, que en el contrato de donación de fecha trece de Julio de dos mil cinco, del cual

se hace referencia aparecen de la sIguIente manera: AL NORTE en cuarenta y siete melros doce ceri\lmetros, con terrenos de culllvo; Al SUR
en treinta y sIete melros ochenta y siete centlmetros con fracción -S" del mismo predIo dIvIdido: AL 0R.1ENTE en sesenta y tres metros ochenta
centlmetros con calle denomInada actualmente Emlllano Zapata: y AL PONIENTE en treinta y nueve metros treInta y ocho cenHmelros con
carretera federal Zacatepec- Zapata. ;j:
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"... El bien inmueble Dbjeto del presente ~lto!: ¡se destinará única y

exclusivamente para el establecimiento dJ uj~ Clínica dedicada a

proporcionar toda clase de ayuda médica a niñ~ 1 y ~dolescentes con cáncer.

preferentemente' aquellos de escasos recursosl ias~como proporcionar toda

clase de medicamentos, prótesis, equipo y apa}ltoi: requeridos y necesarios

para niños y adolescentes con cáncer, atendienp:~~Ia, naturaleza no lucrativa
de la Asociación. j! !t .

.. fj" Ji..r _ ~"'r
" 01."01, ,.e~,t,~;a,:""~~i.:;O"t~(~¡~j:¡"~~bi;I,',b:nado con anterioridad, se

, ,~r;r,<¡"':Y;:"",:;;:'i:ik"
l-':':' '1 .;-' ,,'.1, ..1/!1

"... ~n cumPHmie~,toal_+t2~lft~é~~J~,~j'~~;~tl\~liúmero 721, publicado en el

Penodlce OflclaITlerrallJ8~m~i~~:: ..co,~~~~;~9,~tf02 de fecha 13 de julio del
año 2005, si la Asociación ,:Civil 'h1enCibn~.f'rqrSvirtúa su naturaleza o su

carácter no lucrativo, d~j~:;~~!'~~~¡b¡irc6~;~~.S~fj~~Jo destina el bien inmueble
materia de la donación 1~'!5Íi~J;¥ó:.di~tintod~¡I~iÍ0¡@t\zadopor esie instrumento,

. " ""(~tx ' 'H.' ,.~ '
sin contar con la auto¡'i~~cí~~~~)(p~~'~:~llVjb6rescrito del eie~utivo local.

tanto el bien como sus me'or~s;e ~~v¡rtj~áh f~favor del Estado, asimismo,
? i ~se otorga un plazo de 6 meses contados a"Rarttr de la entrega material delf~' ..

inmueble para que "el donatario inipie los 'yjrab jos de construcción de la

Clínica' en atención, de lo contrario Je reverti~ el': ism'o a favor del Gobierno, , t,
del Estado. en términos de lo disP/esto por/~1arttUlo 542 de la Ley General
de Bienes del Estado de Morelos.~-----------.,---;:- \ _

( "r l' I, I . f J ~ . I
Que con fecha doce de mayo de Jos mil qJinde sE1"evóa cabo LA VISITA DE

INSPECCiÓN, por parte de perslnal de I¡Dir~cci~!n General de Patrimonio dJ

la Secretaría de Administraci,án, en e! cui, mkdiante acta debidamentJ
I í ~ ~ I

.Ievantada, hicieron constar qlf~ elpred¡b se' ¿ncu'e1ltraen total abandono' que

existe una construcción laI~ual se ¿ncuenfra a~andonada, sin cristales !
. J t * . Iparedes grafiteadas, sin p~ertas ylen total~aba~dono señalando, que de

. f ,l.. . 1ARTICULO ~54.• En las donaciones a Que se reneren las Fracclories IV y V del ArtlCúlo 51 de es.ta ley. se alendera a 10s gulente:
1. El Ejecullvo fijará el plazo máximo denlro del cual debé"ráIniciarse la utlliz'i'cl6n del bien en la finalidad motivo de la donación, o en su
defecto, se entenderá que el plazo será de un al\o; . ! . rl ~
11. Cuando el donatario no InIcIare la utilización del bf,!!nen el fin señalado.:,denlrodel,'plazo prevIsto, o si habIéndolo hecho dIere al
Inmueble un uso dis\lnto sIn contar con la autorlzaclón expresa. del Ejecutlvo Local, tanto el blEin como sus mejoras se revertirán en favor del
Estado; ! '\ ~i . 1

111. En los casos en que la donatarla sea una Asociación o InsUtuclón Privada, lambléit procederé la reversión del bIen en favor del
Estado, si la donalarla desvirtúa la naturaleza o su carécter no lucratlvo, si deja de cumplir con su(fines de Interés sodal o sI se extingue; y I

IV. la transmIsión de dominio a Ululo gratuito de inmuebles a lavor de agrupaciones slndlc~.Jes que se hayan constituido y reconocido por
la legIslacIón laboral, solo procederé medIante la presentación de programas que ser"lalen; uso ~rlnclpal del Inmueble: tiempo previsto para I~
InIciación y conclusIón de las obras y planes de financiamiento. En el caso de incumplimiento de J:os programas dentro de los plazos previstos
tanlo el bien donado, como sus mejoras, se revertirán en favor del Estado.~, 1

~ 1las c.ondiclones a que se refi~re este Articulo se Insertarán en la escritura traslativa de dominio respe.~tiva. . ¡
• , ',>;l~r.lli{",~'',' 1 ." ' ~: .~~' "'l'llilllg'IIIfiIII,,' '. '¡~"'I!l,I~ . ~~. "_L"" lll< ,'11t"{ ,'W,~I•• '. " '~i1.:~' '"

t, ~TJ!.~~~...:.~'t~~:;;.;¡\i I ," ,,', ' ~if:,:-l'~!..\;",1 ',l~~~". '

.,,

Por lo que en

estableció: .

ix.
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.1

acuerdo a los antecedentes con los cuales cuenta esa Dlrecclon General,

~icha construcción es.la misma qu~ tenia el h~u~£'e antes de s.erdonado, de

lo cual se hace VISible que el Inmueble~~unqa ha sido utilizado por la
. A .... C.. , h' 'b'd t" ~ ft' irsoclaclon IVI y no a recl loman enlmlen o.-""---------------- _. I 4 ' i;

x. . Que con fecha cinco de octubre de dos mi¡¡¡<j~uinc~,se hizo constar LA FE DE
I . e ¡. i;
HECHOS del estado que guarda el inmLi~ble, ¡la cual consta en escritura
I ~~ " ;
publica número 19,783, pasada ante la fi.~dEiI ~icenciado Manuel CarmonaI . . .¡-,JI
9ándara: Notario Público n~:~~~a.,,~n~~.~;~r,I~.y.ct,~;~aDemarcación Notarial del
estado de Morelos, del cual ~e¡aaitiMió,loISi@tL.lentE!: .

'. '. ~n~,~1r:t\,::;.',:i,::'~i{r,1¡IiJ . . .
"... dIcho mmueble no cpf'1~ta,:,con,barda.r1 t 1iT!fJ((fl,', es deCIr, no eXIste nunca

I '.•~"f'1:'!' " I ' : ~,' :r- .•

limitante para su acceso ,fe~C/e ,la ~calle 'fi.al?e~.resaltar que en el inmueble
I-i"\ "'1"'" ' .• , .. I~~"'j~~,q

existe una construCciór'er::.e~t~d.o, ~~16~?:1¡:X;'~1ndalizado, el terreno está

totalmente lleno de hie(~~; ~f.;~~¿em'hti~~'l,~~/luvias, es evidente que no
tiene mantenimiento alg~no.'.'.'" ..'.'.:.•.. (' ',:,~i:i'J:!(~.1

1
'," "c' , ." .... ¡' ':ili' .h.JI .
;. ,'o ¡~" .t' I ~.~{:';~'1,
'•••• '. ~,;~ ••,,;. ,; ".- .<••'~t~l.(.'¡ ," ¡', ~ ',"-~. I •. ..•.....~~'.;f~}; \,ro:¡ ~'...' r, .

I ~fI
¡" ~;¡l
I '.", ~I¡. (,

CONSIDERA' DOr' ,
f .'"

La Constitución Política del Estido Libri Soberano de Morelos, en suI . $ 'f
artículo 70, fracción XXXI3 im~one al ¡Ej~cutivo Estatal la obliga~ión de

abministrar, vigil~r y custodiar lis bienes qU~forman parte del Patrimonio del

Ektado de Morelos. I t JI 't .
Ja ley General de Bien~s dll Est~dolde ,¿relos dispone en su artículo 16,

fr~cción V1
4
, la concomitaje obligaCibn d~ J,igilar el correcto destino de los

bibnes y la recuperación ¿I patrimo~o del ~a¥rimoniodel Gobierno Estado de
MI I t d Db/" J . ¡I ~ t f d t. 'd'ore os, o orga os en I naclon o f'JaJocuaqulera o ra orma e ac o Jun ICO.

111- L$ Secretaria. de. Adm{nistración/del GObi~r~íodel Estado, otrora Ofi~ialia

Mayor, por conducto de la Dire¿ción General fae Patrimonio, con fecha doce
l/ir

fa
>-,---------- . \1,

J ARTICULO -70.- Son facultades del Gobernador del Es ado: 1~
[1a'xx.X] . / ~
XXXI.- Intervenir en lodos los negocios en que el Estado sea parte o en los que se vea á(ectado el Interés público;
¡XXXII, XLIII '1;:
ARTICULO -16.- El Gobernador del Estado tendrá las facultades siguientes: i~:

{I,V] 1,. ,
VI._' Ejercer la reversl6n, respecto de [os bienes Inmuebles del dominio privado del Estad~ que se hayan donado, en los términos de esta ley; y
~y~ 0. .

~.I i.( A.
. ~~.~~~~ l._' ~~, ~li!Wi:;mW~Ii~.F$W.l!l,"jj,_~¡¡¡¡¡"m!~¡mmiliiiWiI.

. .. ,,' .'" 'i: ~~ .' ,~, ~ ' ',;.t~1t@~M~m~m~¡j]fll;}r~~f~~Ut¿lEf~iti~~~Ui~'.
. '~

,
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}t(l • J

!i$~¡, ConseJena
MORELOS J 'd'"'''''1'''1''0 un Ica ,

";1 ,.
, "2016, AÑO DEL CENTEWARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN

REVOLUCIONARIA EN E~ ESTADO DE MORELOS 1916-2016",
, W ¡ • I

de mayo del año dos mil quince, efectuó una Visi~ad'~ inspección al inmuepie

dividido en dos fracciones ubicados en Cr~c~,ro de\"Tezoyuca", Carret~ra

Zapata-Zacatepec, Código' Postal "62768" {Mu'ÍliCiPiO'de E~i1iano Zaplta
IS.;! , t

Estado de Morelos: para verificar si en el misNotse :,estaba'\umpliendo conl el ..,

objeto y fin establecidos en el contrato de Dqriabiórj celebrado con la persona
:" ~ f " I

moral "AMANC MORELOS, ASOCIACiÓN ~EXICANA DE AYUDA A NIÑCDS

CON CÁNCER A.C.", habiéndose encontradbic~m£ resultado 'de la inspecciÓn

practicada que tal inmueble n~ estáEln p~~,~~ó.Ade dicha asociación civil y

tampoco se encontró ning6n.,¡tipo~'dé;ing¡~I~c:¡óAo edificación de Ik que ~e

pueda inferir que ha venidJ~~~~PI¡'~ii(j¿,:b~:';~"lBoritrato de ;Donacióner, s~s

-d--!/ térmi'nos; así pues, resulta 11~:ki0:~rii'i~',~tJ.JHt~;:~ecumplimiento, respect¿ ~
:' (J1l~ I \""" ":'~~~~"ll I I 'il~!"~~'~{"o pactado en la cláusula QY!~%~"¥.:~E0!:~:¡,~i~:\~uepase d~sapercibido, para

b, ~' .. ¡~!Ienesto resuelve, que d~¡:',N?n,,',fO,r~,id~g);:~,r1,,:¡I~'::llgiSlaCión<;lplicable,en e~te
,,,.. ,-'" ¡b / Ir,."", ..,!",:- "'fkk,,,1 "..ll I , I
~,:i~J o, no es dable otorgar P¡1~,~.','a.;',I~,4po;p~I!I'~,;~'~,~~tregadel referido bien, toda
~~~ que no se encuentra:,f:e'~P8~~éJ?pO~~~.lJ.le:n:!resultóbeneficiado con lel
<lA l' . ..'J~ •.. ".. "'{!J;";~.' y , . I
~~:J.i~ot~-rgamientoen Donación deln:i~rl'fO'~:W~:PbniÓ ya se señaló, no se cumplió

con el objeto y fin para el que fu~/9t1?rgadO en donación, esto es, la

construcción de la clínica de atenció7 df;Pcada a pro~orcionar toda clase ¡de

ayuda médica a niños y adolescentes,H~ cáncer para el desarrollo de los
.. I :t~~~ '. I

fines propios de la Donataria, "AMANC MlDIlELOS, ASOCIACION MEXICANA
, r ¡ 't\

DE AYUDA A NIÑOS CON CÁNCÉR Á,¿'.":-1
- IV. Ahora bien, según se desprend/d,e 11s~b~~tancias agregadas al expedier:Jte

en que' se actúa, con fecha ci?lco d~ii~ct~br¿~.dedos mil quince, se realizó len

el inmueble materia de la J6naciór alupidak la Fe de Hechos a cargo del

Notario Público' Número Uryode lapctav~ De'Tarcación Notarial en el EstJdo

del Morelos y Notario del Patrimor:lio Inm6bilia~.o Federal, la cual se asentó en
• .',. 1:\

la Escritura 19,783, Libro 423, página 55; enl)a que se hizo constar porl el
• • 1 ~ •

Fedatario en mención que en dicho inmueble no se encuentra establecida

instalación alguna que se pudiera cbrresPo~der al uso autorizado a Ila
,; ~'i'.
Ij "1

t
'!,,
í
'j,
v
"i:
'1".
\'
"
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"2016 AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCION
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< Jf ij

Así pues, atendiendo a una interpretación: idtegral, armónica y teleológica de

¡losarticulo's 54, fracció\llll y último párrafJ; j4 Bis: 54,Ter y 54 Quarter,5 de la
¡ . \'(1 ¡;
Ley General de Bienes en vigor para esta ~~tida~ federativa, se llega a la plena
\ . l' -,.',~ J -. . .
convicción de que se encuentran satisf~d~os il'i:Js requisitos para realizar la

1 }~;) :;i •

declaratoria correspondiente, sin que ser%edf ~OSlayar, como se esbozó en

':íneas ante.riores, que la invo~ada ley di?~ne¡st. notifico a~donatario el inicio

del procedimiento de reverslon que aqul; q\! anCjhza,otorgandole un plazo de
I '. , (J j ~
quince días para que haga valer lo que ai ~u derecho convenga, lo cual se

iraduce en el respeto a la glara~f¡ade,aub¡é~nbi¿~~e todo gobernado tiene a su

f.,avorpara oponerla al ej~;'~iyj? '?e.!!.p()~e~p.9~nboy que, en este caso es,
~ 1 .. - . " t"~i,~,,1
~a~emás una formalidad eS~"f'!Fi~.I:del.'pr?c~tl.i~:e.~to, a la cual se le ha dado

f~,~~:~."h'a, cumplimiento sin qul¿'o,$e.;'h:ybíera~"~bd~¿lclo manifestación alguna por" 'I'~,\lll. 1 ¡.,!,',.,."...." , .. , . '!)¡"""'i.. '~~l ;'.: ~.\r:1J~;:~.::ljL•• ';,:".' ,.]- "':;.¡~,:.,l.r.:.:~.., ¡
;~?;'.par¡ de ia persona moral afe,~tada;..., L' :~J'; I
~{:.\'J',,('\ I • I C' .,1. '. "".' , 1". "1
~ ./ . ::':':', '¡:¡:¡~~'."" ;,;, !.;~~i!;~~.f':;:'ll'i
1>i3"~!1 ~'.<~,.:c.l j, "o ..•. ~j'i.'. ,

. ~;.:¡.. :';""'-:1::' :)-;",,1,,; ,1''1;:.:1~~i.l':~'ll
;~'~E~~~i(ír-:lo tanto, en mérito del"I?;.~~py~~;:y;f~g~~o, con apoyo además en lo

. CONT'~\S'ptestopor los artículos 74?,'itje;;!~~ODS~\.:éión Política para el Estado de

dy1orelos, 38
7

de la Ley Orgánicad¡i~ Ad0ioistración Pública del Estado de
)¿. ! j ,'! . 'fi; ..)c: .., P ~i .

~ARTICULO .54 Bis.- La re'verslón' tendrá por efe~t; que el bletinmUeb!e donc{do re~~se de pleno derecho al patrlmónlo:.del Estado con todas
sus accesIones y edificaciones. 1 J i~ ¡~ .
~RTlCULO .54 Ter.- El Ejecutivo del Estado deberá nOUflca;:1 donatané que #e encllr~tre en alguno de los supuestos sena lados en el articulo
54 de esta Ley, Que dará InIcio el procedimiento de reversló , otorgándcile un.~plaio de¡!=IUlnce dlas hábiles para que alegue lo que a su Interés
convenga y orrezca las pruebas documentales que conslder pertinentes'.~ J '.\ .
ARTICULO .54 quater.- El EJecutfvo del Estado publicará' declaralorla~de reversión e~,el Periódico Oficial "TIerra y libertad" del Gobierno del

I '~.'Estado. Asimismo deberá notificar al Congreso del Estad que se realizó" la r~verslón. a':~reclo de que éste reaUce las anotaciones conducentes •
. YI en su caso. le solicitará la abrogación del decreto rrespondiente.!,EI &jecutivo d~P,Eslado ordenará que se realice la InscripcIón de la
declaratoria de reversIón, en e' Catálogo e Inventarlo los Bienes y R~curs'os del Esta'8'o de Morelos y en el Reg!stro Público de la Propiedad
inmobiliaria.' I : . ~í ~t!

:ARTlcULO °74.- Para el despacho de las facullad efJcome,ndadas a~ Ejecutivo, habrAJ:?,ecretarlos de Despacho, un Consejero Jurldico y los
servIdores publicos que establezca la ley, la que de rminará su competenqia y atrlbuclonéj¡

. ~e consIderan Secretarios de Despacho, el Secret lo de GobIerno y los démas funclonarloil publlcos que con ese carácter determIne la Ley.
E' Consejero Jurldlco estará sujeto a las resp nsebllldades que detehnlna el TituloQSépUmo de esla Constitución. La creación. fusión,
~odlficaclón o extinciÓn de las Secretarias de spacho del Poder Ele6uUvo, esterán regidas bajo los prlnclpios de austeridad y racIonalidad
presupuestal. eficiencia, simplificación administrativa, legalidad, honradl'): y transparencta;mvllando en todo momento duplicidad o mulllpUcldad
de funclones, la creacIón de estructuras paralelas a la misma adminIstración cenlral. ellncre!!lento InJustlflcadO del gasto corrIente presupuestal,
vigilando sIempre su congruencIa con los obJellvos y metas autorlzad(H¡-~en el plan estatal 'de desarrOllo, los programas operativos anuales y el
p'resupuesto de egresos respectivos. , ~, ~12
Las funciones, de apoyo Interno del Poder EJecutivo, tales como: La de servicios Jurldlcos de eualquler naturaleza, sean de asesorla, consultarla o
contenctoso admInistrativo o jurlsdlccional, entre otras: asf como las. de .~dminlstr8CjÓn de n{~lJrsos materlares y financieros y en su caso las de
evaluacIón, control y seguImIento o sus equivalentes, sea cual sea su denominacIón. no pOdr~ recibir el rango Jurldlca, presupuestal ni operativo
de secretarias de despacho. El Congreso valorará y vlgUerá en lodos los ~sos el cum'plfmienlo,¡de esta dlsposjclón.~ .
7,ARTlcULO 38.- A la Con.seJerla Jurfdica le corresponden las siguleiHes<'";:atrlbuclones: :Üt'

l.. Representar y constituirse en asesor Jurldlco del Gobernador'Bel Estado, en todos l~~ actos en que éste sea parte;
11. 11.Representar al Titular del Poder EJecutivo, cuando éste asE lo acuerde, en las a&;lones y controversias a que se refiere el artfculo

105 de la Constitución Porrtica de los Estados Unidos M,~xlcanos: ff!-'
111.Inlervenlr con la representación Jurrdlca del Poder Ejecutivo en todos los juicios o .negoclos en que Intervenga como parte, o con

cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga Interés Jurfdlco i ':il

l
'

I IV. Asesorar al Poder Ejecutivo en todo lo relativo a la pollUca labor,t' contencIosa de la ad J, Inlstraclón publica central; ,

V, Participar como coadyuvante en los juicios o negocios en que las secretarias, depende~, ¡as y enUdades de la administración publica del
Estado Intervengan can cualquier caracter; en su caso y previo acuerdo clbn el Titular del Poder É~cutlvo. ejercer las accIones y excepciones que
correspondan y actuar en general, para su derensa admlnistrallva y judlcral; 'if(

VI. Prestar asesorfa jurldica cuando el Titular del Poder EJecuUvo', asf lo acuerde, en asLÍntos en que intervengan varias secretarias o
dependencias de la admInistracIón publica estatal; ~! (tt

lVII. Procurar ta congruencia de los criterios Jurldlcos de las secreta~las. dependencias y enU~,ades. y emitir los lineamientos para tal efecto;
VlII. Preslar apoyo y asesorla en materia jurldrce a los ayuntamlentps que lo soliciten. sin p~fiulclo de [a competencIa de otras secretarfas,
dependenclas y entidades; :. ¡~,
IX, Vigilar que en los asunlos de orden administrativo que competen al Poder EjecutIvo, se ¥serven los principios de constitucionalidad y
legalidad; i 'fl
X. Prestar consejo jurídico, emitir opinIón y resolver las consultas: que en materia Jurldlca'~!¥, sean planteadas por el Titular del Poder
EJecutivo, por las secretarfas, dependencias y enUdades de la administración publJca estatal; it: '

'. '.' ~1. Intervenir en el trámite de los casos de expropIación de conformIdad con lo establecido en 1~leg¡slaCIÓn de la materia;
.- . ------, . . ''''',--¡lIIlIJilll~}J:)tií¡~!lfil\1'A.lllf.tt';B•• (f:¡ ¡'I~~~. I

~~, '1.\rh\'"¡;¡;¡¡lr~Ilii1:7iil:~"'~¡'?f~:&:¡rI'M?,"""'~W¥'¥. ~~';¡¡¡,'l:l<I""""~ii!l~~¡~tH~)l~7~1~})~.!~j~~~1~~?ltA¥1~~~~:~;1'(~.~~~AJ.. ¿~~~!\f&~~~~Jilj__ ,1, •• ,.. \l,llt ,", A t •• ",.t~' ..¡,,',.,. '....J.:Co... ""' "--:- . '. ' I



Dependencia: CONSEJERIA JURIDICA

Deplo.: DIRECCluN GENERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección:
Ofielo Núm ..

Expediente: "~'o CJ/DGAC/02/2015
"! ;:

Consejería
JurídicaPO/lU uceUJlvO

"2016, AÑO D~t SENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONt~IA.EN EL ESTADO DE MORELOS 1916-2016" .

.~~lM~

Morelos, así como lo establecido por !PS d(versos 1,2, 4 fracción 1118,5, ~1

fracción 1, 10 fracción XXV y 14. fra~~ió¿~19,\del Reglamento Interior de Ila

Consejería Jurídica del Poqer EjecJlivd ~:del\ Estado de Morelos, es de
declararse y se' U \ fr,. ¡

. tI ! b ¡
i~i !;- ~

~f' ~t t
DECL.~RA\ ~ ~

d' .'~ .'i:
11: fl X' . .t',~ 1 .,. 1
t~ d r

PRIMERA.- Ha operado la reversión,d~1bi~~ inn;\'uebleque se donó mediante

Contrato de Donación Cel~?t~d,~,~'p:~~.1-É3~'G~,~\~r1~¡del Estado de Morelos, co~.
la Asociación Civil "AMAN.C':'fMORqO&fi,::A$PCIACIÓN MEXICANA DE

AYUDA A NIÑOS CON C~N~~kn,,~é~d~~~~~i~~d con lo establecido por JI

~ a~ículo 54, fracciones 11~!i.!,':'d~:,I,a,*~'~G.,;J~(t:1de Bienes del Estado d~
~,~"', '(

llJ4' Morelos.-----------------------:-L:;---~~--~~---j-JL~CL::o:~c---------------~----------- _i1t,9P~;,'~.A Ir. ::,., '''., I"~~, .;: : ,:~.:;~l' I
'u:~~t~('\"~ t '': ~ .' l' , ~If.' 1 ',1"~,~11t,~" . ,t>,.~':'i-o l' " ., .' "1f:, I '. ..1 I,.,.A~'.~.~•..•~'to .\ ,'. !J1} , ! ,. I
Ufj;..~~.$.EGUNDA.- Por consígui~nte, 'E;!'J; irimu~ble ide'ntificado como Fracción "A"I

¥(~:¿;:Úbicado en Crucero de "~~~~t~'~a';,~,:;Nrr~!e;a'Zapata-Zacatepec, CÓdig¿

~i~:~~~llostal "62768" Municipio de Emiliano' p¡;~ata Estado de Morelos, con Clav~

.o"'rE1~~~~stJ3tastralnúmero 1200-03-054-001, /¡fn,!~na superficie de 2;000.00 m2: sJ
. t . . d I fe ,jI. Ireln egra por' reverslon e p eno ereo~\o al Patrimonio Inmobiliario del

)/.,1 . . I
Gobierno del Estado de Morelos con¡,toda~'\US accesiones y edificaciones.-----

rr .' .

tl/ :.;
j "

¡ J ~
! ; 'Í!l/" ,. .

.' ti
I ,,~ I

XII. Ana.llzar, dar opinión y en su caso. validar y san'cionar con su rirma todos los anteproyectos de Inlclat!vas de leyes, reglamentos,
decretos, acuerdos y demás dJsposicronesJurfdlcas/de carácter norm,alivo~~e las secretarias, dependencias y entidades sometan a
conslderaclóndelTllulardelPoderEjecutivo;; ; ~
Xlii, Formular o emltlr opinión sobre la constltuclon;,1I1dad y legalidad de ros Qtoyectos de ley, reglamentos, decretos, acuerdos y demás
disposiciones Jurrdlcas de carácter normalivo que leiEmcomiende el Gobemado?:gel Estado; I

XIV, Revisar los proyectes de nombramientos, resoluciones admlnlst~~allvas~ demás Instrumentos de carácter Jurrdlco, a efecto de
sometertos a consIderación y, en su caso, firma del Titular del Poder EJeci:lUvo; [<1 I
XV. Participar, Junto con las demás secretarIas, dependencfas y enUdades cÓ¡e\Tlpetentes.en la actualizacIón y sImplificación del orde1
normativo jurfdico; . ~ ~}r~
XVI. Integrar y coordinar el Programa de Informática Jurldlca del Poder Ejeculiv0Jt'8ctual1zar, compilar y difundir e[ marco jurldlco vigente er'!
el Estado. en coordinación con los órganos correspondientes; .;~, I
XVII. Tramitar los recursos admInistrativos que competan conocer al TItular del R!J;der Ejecutivo, asr como los dei área de su competencia;
XVIII. Dar opinión al TItular del Poder EJecutivo. sobre los proyectos de convt~ios, contratos o cualquier otro Instrumento de carácter
Jurldlco a celebrar con otros poderes, los órganos conslJtuclonales aulónomos, lo~stados, el Distrito Federal o los munIcipios: y I
XIX. Revisar y, en su caso, aprobar con su rúbrica, lodos los contratos y conve9Jr~s, que procedan de las secretarias y depe.ndencias del
Poder Ejecutivo, en atencIón a la pollllca que tije éste en [os que sea parte. '~, I
I ARTICULO a4, Para el eJeq:::iclode sus funciones y el despacho de los asuntos ~ su competencIa, la Consejerla Jurldica co.ntará con las
Unidades AdmInIstrativas que enseguIda se refieren: Nt. I
Val~ I111. la Dirección General de Asuntos ContencIosos: ,
[[Va VIlI¡ '~ . ,

I ARTICULO 14. L~ persona titular de la DireccIÓn General de Asuntos ContencIosos cu~~ta con las sIguientes atribuciones especlflcas
,/ Representar y asesorar Jurfdlcamente al Gobernador en todos los Juicios e~que sea parte, tercero. tenga un Interés Jurldlco o con
cualquier carActer se afecte su esfera Jurldlca, dentro o fuera del territorio del estado de Morelos o de los Estados Unidos Mexicanos,
cuando asIlo determIne el Consejero; .fi
[11a XVII] , • ~~ . ' .

_
' .. ~it;¡:liJ~, ,.' • :~'_' ... ~1!~11lJl'1 ." "'"11 ~if(}t~~ ~:"~'1~,'.~•.~h.r.;'1tt!¡.~,;:.:..~'.' .. ~~~yr~?R1'!'~~~Is.r,~~~~h'~;r:};:~;":'""~~~. ,~th.¡;.' L~l' ....,~~.
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Dependencia: CONSEJERIA JURIDICA

Depto.: DIRECCION,GE!"ERAL DE ASUNTOS CONTENCIOSOS
Sección:

"¡ •••"'" '.
OfieJo Núm. ,\ \

Expediente: ' CJIDGAC/02/2015

" "\ ,, ,

Consejería
JurídicaI 'OD[~ !JECIJTIVQ

MORELOS

\

\
\
\

J"

~
>-
~

le ARTICULO "54 quater •• El Ejecutivo del Estado pUblicará la declaratoria de reversión en'el PeriódIco Oficial "Tierra y libertad" del Gobierno
del Estado. '1.'.
Asimismo deberá notificar al Congreso del Estado que se realizó la reversión, a efecto de que'éste realice las anotaciones conducentes, y en su
caso, le solicitará la abrogación del decreto correspondIente. .

~I ;JeC~ljj~deSFs;;ad~Mó~n:~ que se [~:~út~~I~~ ~~ ge:~~~ ~e reversIón en el Catálogo e Inyentarlo de los Bienes yRecursos dj!1 EstadodItMore!O]j' en el Real! !! e I oo~ a I la.

-

•, '.

.~.
"2016, A(;¡O DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN
REVOLUCIONJ\RIA EN EL ESrADO DE MORELOS 1916-2016".

¡~ ,', ~

TERCERA.- Con copia. autorizada !de \ esta! resolución, gírense las

comunicaciones oficiales pertinentes,! tant~ al i Congreso' del Estado de

Morelos, como a la Secretaría de;Gobi~rno,¡ al Instituto de Servicios

Registrales y Catastrales del Estado d, Morblos IV a la Dirección General de

I Patrimonio dependiente de la secretalli:a de1Ad~inistración del Gobierno del
I , r
Estado de Morelos, para los efectos s .~alaos en el artículo 54 quarter10, de

.Ia Ley General de Bienes en vigor para!él EJadJ de Morelos:----------------- __~--

IN~TIFiQUESEPORMEDI~r[)~":w~i'!):¡~,J,;;~;al deoomloada,Moolaol60
civil "AMANC MORELOS, lA.::;O,C!ACIN ¡M X!ChNA DE AYUDA A NIÑOS

, CON CÁNCER" '----------~"(J;:--;}+J',.,#'H---------------------
~,;--. c~<t,' lo resolvió y firma el ~!g~6fiia8o'J ')~r$Jii~)¡cantú, Director General de

r'i~i~~l'~~{"~ntos Contenciosos de ':i~.:V'¿();nsejel.l~jJ.'.'~H'd.'(cadel Poder Ejecutivo del
f"-:-- .~• .t¡~~,)J~ . :':l';' ~' ...• '.jO'."" rJ 't .. , I ...",.~ I

,;¡~~¿:;¡, . .' '.~:Es{adode Morelos, ante el I1ic'.;iJptg~'~J~qtiín';:Rühán SUárez, Subdirector de
:'1: :~: ~ ~ •• .¡tr . . ~ l,j'}~"WJ.i .-':' ~Á' f¡ ':" "'í.\~:k~'.' .
'T':l.',' (, ~ I : . { •.,¡¡:':!l'~;0I'r: ..••, L', \"!;";P':"'~ .':.-:- '

.::~;."::'2!~'rocedimientos Administrati%>s' qri.qy' :ªºÍlJ.¡ji.yda fe.-------------------- __.= _
"""'.\:'~ ~ :.----~-" •... tiA IURW'!( ",
11\ !V' , GENERA, i

~ G~t>JE'-':ONTEN¿IU.:l•..•:. ~
:0;<1:<"","';"_0 I ~

I

• •
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----El ciudadano Licenciado Helio Brito Cantú, Director General de

Asuntos contenciosos de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo

del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo 11, fracción XXII

del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica--------------------------J, I
-------------------------------------C E R 1I I f= I C A---------------------------------J_
----Que las presentes copias fotostáticas, constantes de,n fOjab

útiles por un solo lado de sus caras, concuerdan fiel y exactamente eh
todas y cada una de sus partes con sus originales, mismas que s~

tuvieron a la vista al momTI(jF~g~eifP-Rl~frdas, las que se deduceh
del expediente CJ/DGAC/Oj?~'U]5 relatiy MI 'uicio de procedimiento d~

. 11..1 r-- !Ir;¡ v I
cevecsión.-Loq"e hace cl~ Iaf.kj~a.::.!~~~...fectos legales a que haya
lugar. Cuernavaca, Morelo ;.. ci~~;i~:2,ejJ i6 del a~~?~ieCiSéis,l-

'~ ~l, v-t~~ I () _~ o ,,,:~i~"':::\\\ I
. o,> (;,<~ ~<) ~ " ~ ~'!S,,,,!!t,,".";.~'\' \ ~

'" l";> 1 -; a: ~1'~"'''''''''.-\~~.,-'
d :.J r j'(1 _', L ':! ~,'li'J"'1{:•...,c' ¡,.:O 1"'::""2\ V";~._'. tr> ~".~c:::~_:;::;/..:!.-)..::- .;;, l4'.' , ~5~,',) I~ o~ o~<,l,.~.j¡,;:::e{' o;

,( fA'? '- c. 1', MOllt"C. / ,-"" "" .' '-, ;,lfl '
\\1 '''.'~lj='(,;''::-'''::::'1 " CONSEI!,R'A IURiDI( A

. <:.1:]1 LVl""c:r»oJ\j'J./; D'RECCIO". GE':~ERAl '.'.
\">':_-~ r-l---~'_ ASUNTOS CONI <NClO!>",-'-.-""~-

PODER EJECUTIVO
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